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En la Ciudad de México hay establecimientos mercantiles que carecen de la documentación necesaria para su apertura y operación, lo que 

genera falta de certidumbre jurídica a los titulares de los negocios.

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS

Titulares de establecimientos mercantiles ubicados en la Ciudad de México.

G014_REGULACIÓN Y REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES EN MATERIA ECONÓMICA

Realizar acciones dirigidas a promover la regularización y registro de los establecimientos mercantiles en el Sistema Electrónico de 

Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México (SIAPEM).                                                                                                                                                                                           

Controlar la operación del Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantiles para dar cumplimiento a la 

normatividad vigente a tráves de herramientas documentales y/o electrónicas.

La regularización y registro de los establecimientos mercantiles en el SIAPEM, contribuirá a mejorar la competitividad y el ambiente 

de negocios en la Ciudad de México, a través de generar certeza jurídica en los titulares de los establecimientos mercantiles.
Valor Público Generado

Objetivos Operativos

Población Objetivo o de 

Enfoque

Asuntos 

Económicos, 

Comerciales Y 

Laborales En 

General

Registro de 

establecimiento 

mercantiles

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

((Número de establecimientos registrados 

en el SIAPEM en el año actual) / número 

de los establecimientos registrados en el 

SIAPEM en el año inmediato anterior)-1)* 

100

Aumento de 5% en el número de Establecimientos 

de la Ciudad de México operando y con registro 

en el SIAPEM

Meta 

Física 

Proyectada

Unidad de 

Medida 
Indicador de la MetaDefinición de la Meta Medios de Verificación

Unidad Responsable 04C001 SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO

Desarrollo 

Económico

Asuntos Económicos Y 

Comerciales En 

General

Definir y coordinar la política económica de la ciudad de México con el fin de que el crecimiento económico y el empleo estén sustentados en un marco de 

certeza jurídica normativa y regulatoria que facilite y fomente la competitividad, la innovación, la inversión y el desarrollo de las actividades 

económicas teniendo como centro el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de la Ciudad de México. 

Planeación Estratégica Marco

Alineación al 

Objetivo del 

Desarrollo 

Sostenible
Trabajo decente y crecimiento 

económico 

Ciudad Sustentable

Desarrollo económico sustentable e incluyente y generación de empleo

Apoyo a la micro y pequeña empresa

El desarrollo económico no puede ni debe entenderse como un elemento aislado que se privilegie sobre otros factores. El medio ambiente, el bienestar 

social, el combate a la desigualdad y el empleo de calidad deben ir de la mano. En los últimos años, presenciamos el afán por el crecimiento económico, en 

conjunto con redes de corrupción e intereses personales que buscaron beneficiarse de las oportunidades de desarrollo económico de la ciudad a costa de sus 

propios ciudadanos. Así, la ciudad vivió un desarrollo precario, sostenido en complicidades, que redundó en daños ambientales, riesgos civiles, 

precarización laboral y mayor desigualdad. Los objetivos del Gobierno de la Ciudad de México deben enfocarse en generar crecimiento económico que redunde 

en mayor bienestar social para las personas, especialmente para aquellas que han sido tradicionalmente excluidas de los ciclos económicos de la ciudad, 

que no ponga en riesgo su vida y seguridad, que conviva con el medio ambiente, lo proteja y potencie los beneficios de su conservación.

Ser una dependencia moderna, facilitadora de la actividad económica, con indicadores y métricas confiables, reconocida como el ente rector y articulador 

de la política económica e identificada como una aliada para hacer negocios en una ciudad dinámica, competitiva y en constante desarrollo. 

Generar crecimiento económico y empleo incluyente y sustentable a partir de cuatro ejes: apoyo al campo (cuyas acciones se presenta en el tema ambiental 

para el suelo de conservación); apoyo a la industria innovadora y sustentable y la economía circular; apoyo a la micro y pequeña empresa a partir de la 

desregulación normativa; apoyos económicos con tasas de interés menores a las bancarias; promoción de la economía social y esquemas de formalización; 

promoción del turismo, en particular la cultura como atractivo turístico; mejora del abasto popular.

Programa Presupuestario y su Alineación

Contribuir a mejorar la competitividad y el ambiente de negocios, al garantizar que las empresas de la Ciudad de México cuenten con 

las herramientas necesarias que faciliten la apertura y operación de sus empresas, que permitan realizar todos los trámites de Avisos, 

Permisos, Solicitudes y Autorizaciones referentes a la apertura y operación de los establecimientos mercantiles de manera electrónica.
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Objetivo
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Gobierno 2019- 2024
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Planeación Operativa

Programa Presupuestario

Problema Definido

Plan de Acción del Programa Presupuestario

Registro de Establecimientos en 

https://siapem.sedeco.cdmx.gob.mx/ y en 

https://siapem.cdmx.gob.mx/index.xhtml
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SUBSECRETARÍA DE EGRESOS

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Unidad Responsable 04C001 SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO

5% Porcentaje

1 Acción

Nombre (s)

Cargo

SUBDIRECTORA DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS

AUTORIZÓ

SANDRA EVELLYN GARRIDO CASTILLO

DIRECTORA EJECUTIVA DE APERTURA DE NEGOCIOS Y DESARROLLO 

EMPRESARIAL

ELABORÓ

SAGRARIO BAUTISTA GÓMEZ

Acción 1

Meta Proyectada a Mediano y Largo Plazo Valor Público previsto a mediano y largo plazo producto de la intervención gubernamental

1er Trimestre Meta Programada 2do Trimestre Meta Programada 3er Trimestre Meta Programada 4to Trimestre Meta Programada 

Incremento de 1%

((Número de establecimientos registrados 

en el SIAPEM en el año actual) / número 

de los establecimientos registrados en el 

SIAPEM en el año inmediato anterior)-1)* 

100

Aumento de 5% en el número de Establecimientos 

de la Ciudad de México operando y con registro 

en el SIAPEM

Regularización y registro de los establecimientos mercantiles en el SIAPEM

DIRECTORA DE DESARROLLO EMPRESARIAL Y PROMOCIÓN ECONÓMICA

Responsable(s)

7%

Contribuir a mejorar la competitividad y el ambiente de negocios en la Ciudad de México, 

a través de generar certeza jurídica en los titulares de los establecimientos 

mercantiles.

LETICIA ERIKA REYES CERÓN

Incremento de 2% Incremento de 3% Incremento de 5%

Número de Acciones a Desarrollar

Registro de Establecimientos en 

https://siapem.sedeco.cdmx.gob.mx/ y en 

https://siapem.cdmx.gob.mx/index.xhtml
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sagrario.bautista
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sagrario.bautista
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Misión 

Diagnóstic

o General

Visión 

Objetivo 

Estratégic

o

EJE 2

SUB EJE 1

SUBSUB EJE 1

Finalidad 3 Función 1 Subfunción 1
Actividad 

Institucio

nal

030

Generar crecimiento económico y empleo incluyente y sustentable a partir de cuatro ejes: apoyo al campo (cuyas acciones se presenta en el tema ambiental 

para el suelo de conservación); apoyo a la industria innovadora y sustentable y la economía circular; apoyo a la micro y pequeña empresa a partir de la 

desregulación normativa; apoyos económicos con tasas de interés menores a las bancarias; promoción de la economía social y esquemas de formalización; 

promoción del turismo, en particular la cultura como atractivo turístico; mejora del abasto popular.

Programa Presupuestario y su Alineación

La Dirección de Desarrollo Empresarial y Promoción Económica.desarrolla mecanismos para generar nuevas formas de realizar negocios y 

diversificar el acceso a canales de comercialización y venta de los productos y servicios de la Ciudad de México, teniendo acceso de 

difusión, capacitación y asesoría para consolidar estos modelos de negocios.

P016

Objetivo
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Planeación Operativa

Programa Presupuestario

Problema Definido

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Unidad Responsable 04C001 SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO

Desarrollo 

Económico

Asuntos Económicos Y 

Comerciales En 

General

Definir y coordinar la política económica de la ciudad de México con el fin de que el crecimiento económico y el empleo estén sustentados en un marco de 

certeza jurídica normativa y regulatoria que facilite y fomente la competitividad, la innovación, la inversión y el desarrollo de las actividades 

económicas teniendo como centro el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de la Ciudad de México. 

Planeación Estratégica Marco

Alineación al 

Objetivo del 

Desarrollo 

Sostenible
Trabajo decente y crecimiento 

económico 

Ciudad Sustentable

Desarrollo económico sustentable e incluyente y generación de empleo

Apoyo a la industria innovadora, sustentable y la 

economía circular

El desarrollo económico no puede ni debe entenderse como un elemento aislado que se privilegie sobre otros factores. El medio ambiente, el bienestar 

social, el combate a la desigualdad y el empleo de calidad deben ir de la mano. En los últimos años, presenciamos el afán por el crecimiento económico, en 

conjunto con redes de corrupción e intereses personales que buscaron beneficiarse de las oportunidades de desarrollo económico de la ciudad a costa de sus 

propios ciudadanos. Así, la ciudad vivió un desarrollo precario, sostenido en complicidades, que redundó en daños ambientales, riesgos civiles, 

precarización laboral y mayor desigualdad. Los objetivos del Gobierno de la Ciudad de México deben enfocarse en generar crecimiento económico que redunde 

en mayor bienestar social para las personas, especialmente para aquellas que han sido tradicionalmente excluidas de los ciclos económicos de la ciudad, 

que no ponga en riesgo su vida y seguridad, que conviva con el medio ambiente, lo proteja y potencie los beneficios de su conservación.

Ser una dependencia moderna, facilitadora de la actividad económica, con indicadores y métricas confiables, reconocida como el ente rector y articulador 

de la política económica e identificada como una aliada para hacer negocios en una ciudad dinámica, competitiva y en constante desarrollo. 

Actualmente las MiPymes requieren desarrollar conocimientos en las nuevas formas de realizar negocios, entre otros el comercio 

electrónico, ya que se tiene poco accesso a mecanismos distintos para la comercialización y venta de los productos y servicios. 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS

Emprendedores y MiPymes ubicadas en la Ciudad de México.

P016_DISEÑO E INSTRUMENTACIÓN DE ACCIONES EN MATERIA DE COMPETITIVIDAD, EMPRENDIMIENTO, COMPETENCIA Y POLÍTICA 

REGULATORIA

Proporcionar asesoría y apoyo técnico a las Alcaldías y el sector social de la Ciudad de México, para la ejecución de los proyectos de 

fomento al emprendimiento, desarrollo económico y empresarial.

Fomentar y promocionar sectores, ramas y regiones específicas que requieran impulso para el desarrollo económico y empresarial.

Elaborar programas de asistencia técnica para la atención a emprendimientos en el ámbito de su competencia.

Promover y dirigir proyectos encaminados a la aplicación de estrategias que promuevan la modernización y/o innovación tecnológica en 

las empresas.

Proporcionar asesoría técnica para lograr la sustentabilidad de negocios que favorezcan el desarrollo económico y empresarial de la 

Ciudad de México.

Desarrollar estrategias de vinculación sectorial y la generación de estrategias comerciales y deespecialización productiva y su 

inserción dinámica en los mercados regional y global, a partir del aprovechamiento estratégico de sus ventajas competitivas.

Objetivos Operativos

Población Objetivo o de 

Enfoque

Asuntos 

Económicos, 

Comerciales Y 

Laborales En 

General

Crecimiento y 

desarrollo 

sostenible
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Unidad Responsable 04C001 SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS

80% Porcentaje

3 Acciones

Nombre (s)

Cargo

Nombre (s)

Cargo

Nombre (s)

Cargo

Registros administrativos, capturas de pantalla,, 

evidencia fotógrafica, encuestas de satisfacción que 

estan bajo el resguardo de la Subdirección de 

Desarrollo Empresarial, ubicados fisicamente en el 

Segundo Piso de Av. Cuauhtémoc 898, Colonia 

Narvarte, Álcaldia Benito Júarez. 

Acción 3 Responsable(s)

LETICIA ERIKA REYES CERÓN

DIRECTORA DE DESARROLLO EMPRESARIAL Y PROMOCIÓN ECONÓMICA.

Acción 2 Responsable(s)

Asesorar a las MIPYMES que desean recibir acompañamiento en temas de desarrollo 

empresarial

Fomentar la vinculación entre MiPymes y compradores en encuentros de negocio. 

LETICIA ERIKA REYES CERÓN

DIRECTORA DE DESARROLLO EMPRESARIAL Y PROMOCIÓN ECONÓMICA.

Capacitar a las MIPYMES que se registran para poder asistir a los cursos de 

capacitación que se ofrecen
DIRECTORA DE DESARROLLO EMPRESARIAL Y PROMOCIÓN ECONÓMICA.

Responsable(s)

85%

Los emprendedores y MIPyMES de la Ciudad de México cuentan con herramientas para 

emprender nuevos negocios a través del comercio electrónico, buenas prácticas, mejoras 

continuas por medio de la capacitación y asesorías que incrementan su competitividad e 

impactan impactar positivamente en sus consumidores, proveedores e industria.

LETICIA ERIKA REYES CERÓN

40% 60% 80%

Plan de Acción del Programa Presupuestario

Número de Acciones a Desarrollar

Número de solicitantes/Número de 

solicitantes atendidos) *100

Atender con calidad y eficiencia a los 

emprendedores y MiPymes beneficiarias qie 

soliciten los servicios de asesoria y 

capacitación con la finalidad de incrementar 

su competitividad

Meta 

Física 

Proyectada

Unidad de 

Medida 
Indicador de la MetaDefinición de la Meta Medios de Verificación

Acción 1

Meta Proyectada a Mediano y Largo Plazo Valor Público previsto a mediano y largo plazo producto de la intervención gubernamental

Proporcionar asesoría y apoyo técnico a las Alcaldías y el sector social de la Ciudad de México, para la ejecución de los proyectos de 

fomento al emprendimiento, desarrollo económico y empresarial.

Fomentar y promocionar sectores, ramas y regiones específicas que requieran impulso para el desarrollo económico y empresarial.

Elaborar programas de asistencia técnica para la atención a emprendimientos en el ámbito de su competencia.

Promover y dirigir proyectos encaminados a la aplicación de estrategias que promuevan la modernización y/o innovación tecnológica en 

las empresas.

Proporcionar asesoría técnica para lograr la sustentabilidad de negocios que favorezcan el desarrollo económico y empresarial de la 

Ciudad de México.

Desarrollar estrategias de vinculación sectorial y la generación de estrategias comerciales y deespecialización productiva y su 

inserción dinámica en los mercados regional y global, a partir del aprovechamiento estratégico de sus ventajas competitivas.

La generación de mecanismos encaminados a diseñar e instrumentar actividades en materia de competitividad, emprendimiento y política 

regulatoria, para que los emprendedores y Mipymes de la Ciudad de México cuenten con competencias, conocimientos, herramientas y 

habilidades que sumados a sus modelos de negocio, generar valor para consumidores, proveedores y su industria.

Valor Público Generado

Objetivos Operativos

1er Trimestre Meta Programada 2do Trimestre Meta Programada 3er Trimestre Meta Programada 4to Trimestre Meta Programada 

20%

SUBDIRECTORA DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS

AUTORIZÓ

SANDRA EVELLYN GARRIDO CASTILLO

DIRECTORA EJECUTIVA DE APERTURA DE NEGOCIOS Y DESARROLLO 

EMPRESARIAL

ELABORÓ

SAGRARIO BAUTISTA GÓMEZ
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